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Dentro de la acción de tutela presentada por la LUZ MARINA LOAIZA ORTÍZ en 
calidad de agente oficiosa de BEATRÍZ ELENA TORO DE SÁNCHEZ en contra de 
la EPS SURA, conforme a lo señalado por la accionada en contestación allegada, 
se considera oportuno vincular al extremo pasivo del trámite constitucional como 
accionada al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA 
 
Conforme a lo anterior, notifíquese a la vinculada, a efectos de que ejerza su 

derecho de defensa, y exponga sus argumentos sobre los motivos que dieron 

lugar a esta acción.  

 

Se le concede el término CUATRO (4) HORAS hábiles contadas desde el 

momento a su notificación, para que se pronuncie por el medio más expedido 

sobre la presente acción de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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